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Ciudad de la Cost4 1o de febrero 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.O33I2O78 ACTA NO 03/2018

EXPEDIENTE 2018-81-1330-00163

VISTO: La solicitud de los Asociación Civil "Vecinos del club cruz del Sür".
inserta en et E¡pediente N" 2018-81-1330-00163, de apoyo para la actividad a

realizarse con motivo de los festejos de Carnával y actividadee compleñenla as.

CONSIDERANDO : Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N'03 del 1"
de febre¡o de 2018. Se hace neceeario dictal el coresponüente acto

adminishativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

.1, APOYAR A LA ASOCIACIÓN CIVN "VXCINOS DEL CLUB
CRUZ DEL SUR", CON UN BAÑO QUÍMICO PARA LA
REALIZACIóN DE LOS FESTEJOS DE CARNAVAL Y
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EL DÍA SÁBADO 17 DE
FEBRERO DE 2018 EN EL PARQUE "SIN TRANQUERAS" DE ET
PINAR.

2. APOYAR CON HASTA $3.500 (PESOS URUGUAYOS TRES MIL
QUINIENTOS) POR CONCEPTO DE GASTO DE ALQUILER DE
AUDIO.

3. APOYAR CON HASTA $3.OOO (PESOS URUGUAYOS TRES MIL)
A RICHARD GONZALEZ, C.I 1.688.781-4, PRESIDENTE DE LA
ASOCIACIÓN CIVI'VECINOS DEL CLUB CRUZ DEL SUR"
CON MOTIVO DE TRASLADO DE LA MURGA.



4. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.-

5. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCALy pARTrcrpAcrón v oslrÁs oFrcrNAs. cuMpLIDo
ARCHIVESE.-
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